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ASOCIACIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DEL NIÑO

 
 
 
 
¡ENHORABUENA! 
 
 
 Tanto tiempo de espera ha merecido la pena: ¡ya sois papás y/o mamás de una 
niña preciosa!. Ahora sólo tenéis que ir a recogerla y para ello ANDENI-Asociación se 
presta voluntaria a ayudaros, organizando vuestro viaje y resolviendo cualquier duda 
que tengáis acerca de los trámites a seguir. 
 

 
ANDENI es una asociación ONG, sin fines de lucro, de interés social, laica, 

independiente y pluralista, de ámbito estatal, cuya finalidad fundamental es defender los 
derechos del menor y su dignidad como persona, que además participa en actividades y 
proyectos en defensa de la infancia, para aliviar situaciones de abandono o 
desprotección, así como en programas de ayuda a orfanatos.  

 
Adjuntamos una FICHA para que TE HAGAS SOCIO y, ya con tu hijo/a sigas 

participando en la R. P. China, amigos y simpatizantes para facilitar el apoyo e 
información a las personas interesadas en la adopción internacional en la R .P. China. 
(ANDENI no es ni una agencia de viajes, ni una gestoría, etc.). 

 
ANDENI es una asociación en la que participan de forma desinteresada padres 

adoptantes de niños en la R .P. China, amigos y simpatizantes para facilitar el apoyo e 
información a las personas interesadas en la adopción Internacional en la R. P.  China. 
(ANDENI no es ni una agencia de viajes, ni una gestoría, etc.) 

 
Sobre la fecha de viaje, si vais a viajar con nosotros, recordaros que el CCAA 

sigue manteniendo que los viajes deberán realizarse una vez que se haya recibido la 
“Carta de Invitación”, por lo que cualquier fecha de viaje es solo una previsión, y en 
cualquier momento puede cambiar. Os pedimos que tengáis paciencia y esperéis a 
recibir noticias nuestras al respecto.  

 
ANDENI Asociación y ANDENI ECAI preparan la documentación de acuerdo a 

las indicaciones de las autoridades españolas y chinas competentes en la materia, y 
programan los viajes en función de la mejor propuesta de las compañías aéreas y 
agencias de viajes, a las que se paga directamente, por lo que ANDENI no recibe  
cantidad alguna por estos conceptos.    
 
  

Según la experiencia vivida por otros padres adoptantes en la R. P. China, 
recogemos a continuación, los aspectos más importantes para culminar la adopción del 
menor: 
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PASOS A SEGUIR CON LA RECEPCIÓN DEL OFRECIMIENTO PARA 
EXPEDIENTES TRAMITADOS POR PROTOCOLO PUBLICO 

 
1º. Tras la llegada del original del ofrecimiento, leed el informe médico, los datos 

de l@ niñ@, y sobre todo mirad las fotos, luego  si estáis de acuerdo firmad  la 
asignación, que es la hoja donde aparecen vuestros nombres, y marcad con una 
X donde dice en ingles  que aceptáis a la niña. (I /we accept the child 
mentioned above) 

 
2º. Mandar la aceptación firmada por mensajería urgente al CHINA CENTER 

OF ADOPTION AFFAIRS  Sun Light International Plaza No. 16, Wang 
Jia Yuan Lane,  Dong Cheng District,  100027 Beijing R.P.China (Solo la 
hoja donde firmáis y la que os dará servicios sociales con su visto bueno. El 
informe medico y las fotos os la quedáis). Cuando sepáis la fecha en que llego 
al Centro Chino de adopciones, nos llamáis para así poder preguntar por la 
firma de vuestra invitación. 

 
3º. Enviar a ANDENI  por fax (91 521 83 66) la hoja de la aceptación, donde 

vienen los datos de l@ niñ@ y el orfanato.  
 

4º. Si decidís que ANDENI-Asociación os organice vuestro viaje, tenéis que 
enviarnos lo antes posible: 

 Cuadro de información de los padres adoptivos: leerlo 
atentamente y rellenarlo con letra clara o a máquina. 

 Solicitud de visado vuestra y de los acompañantes: el motivo del  
viaje es ADOPCIÓN; la empresa que visitará en China es la 
AGENCIA DE LA MUJER; nº de entradas UNA y duración de cada 
estancia poner 1 MES aunque realmente estéis solo 15 días. Ponerle 
una foto. 

 Pasaporte original vuestro y de los acompañantes. 
  30 Euros por cada visado. Si el pasaporte no es español serán 40 

Euros. 
 90 Euros para ANDENI-ASOCIACIÓN: por gastos de tramitación 

del viaje (llamadas, personal...) 
 
5º. La documentación que tenéis que sacar para el viaje (no hace falta legalizar) y 

que necesitará la Embajada de España en Pekín para el registro del menor, es 
la siguiente: 

 
 Fotocopias del pasaporte (2-3) 
 Fotos tamaño carné (4-5) 

 
 Matrimonios: 
 Certificado de Idoneidad (solicitar a la Comunidad Autónoma) 
 Libro de Familia. 
 Certificado matrimonio (literal) original. 
 Certificado de nacimiento (de los dos) original 
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 En caso de que vuestra pareja no pueda acompañaros debéis hacer un 
poder notarial de representación al otro cónyuge, legalizarlo y traducirlo. 
Además tendréis que llevar fotos tamaño carné, fotocopia de su 
pasaporte y si se puede su pasaporte. 

 
 Únicos adoptantes:  
 Certificado de Idoneidad (solicitar a la Comunidad Autónoma) 
 Certificado de nacimiento  
  Fe de Vida y Estado Civil , 
 Con ello la Embajada de España en Pekín  os expedirá un Libro de 
Familia. 

 
6º. A continuación ANDENI-ASOCIACIÓN se encargará de: 
 

 Conseguir y reservar plazas de avión para el viaje Madrid-
Pekín/Shanghai ida y vuelta. 

 Contactar con la Agencia de La Mujer China para que efectúe tanto 
las reservas en los hoteles de Pekín/Shanghai y de la provincia a la 
que viajéis, como los billetes de avión de Pekín/Shanghai a la 
provincia. 

 Comunicar a la Embajada de España en Pekín/Shanghai vuestra 
asistencia. 

 
7º. Dinero aproximado con el que tenéis que contar para el viaje: 
 
Costes de adopción: 35.000 yuanes (donativo al orfanato) que aproximadamente 
son 4.000 euros (ver cambio en el momento) más los gastos de las legalizaciones 
en el país (aproximadamente 600 euros) que varían en función de la provincia a la 
que vayáis ya que en China las regiones son autónomas y pueden poner cada una 
sus tarifas. 
 
 
Viaje: 
 
Vuelo Madrid- Pekín ó Shanghai, el coste dependerá de la fecha, entre 850 € y 
1.000 €. 
El pago de los billetes de avión es en euros y se abona directamente a la agencia 
con la que trabajamos. 
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Viaje interior en China, se abonará mediante transferencia bancaria a la Agencia 
de la Mujer  
Datos Cuenta Bancaria: 
Destinatario:           China Women Travel Service 
Nombre del banco: Bank of China Head Office 
Dirección Banco:    Nº. 1 Fuxing MenNei, Beijing, China 
Cuenta Número: 00056608094038  - BIC: BKCHCNBJXXX           
En el Concepto de dicha transferencia es imprescindible poner: 

- FECHA LLEGADA A CHINA 
- NOMBRE DE LA PROVINCIA DE LA NIÑA 
- NOMBRE CHINO DE LA NIÑA (el que figura en la carta de preasignación) 

NOTA: (una vez realizada la transferencia, tenéis que pasarnos el justificante de 
dicha transferencia por fax al nº 91 521 83 66).Los gastos son a cargo vuestro, es 
muy importante que en la cuenta quede ingresado exactamente el importe que os 
indiquemos. 

         El precio aproximado del viaje es de 1.600 euros por persona, puede variar según 
la provincia a la que tengáis que ir, sí es temporada alta o baja y las parejas que 
seáis para el viaje. El precio incluye: vuelo interior, alojamiento y desayuno, 
desplazamientos interiores y guía. 
 
Vuestros gastos en China, una pareja con 1.000 a 1.500 euros llevará dinero de 
sobra, tenéis que saber que la comida y la cena no están incluidas en el viaje que 
pagáis a la agencia de la mujer, y que el nivel de vida en China no es muy alto. 
(Ya podéis llevar euros para vuestros gastos, se pueden cambiar en el aeropuerto 
y/o hoteles por yuanes). 
 

 
 INFORMACIÓN DE INTERÉS: 
 

1. Para disponer de cobertura médica y de equipaje durante el viaje, se recomienda 
contratar un seguro de Asistencia en Viaje, durante el periodo que dure el 
mismo.  

2. Respecto a los niños que durante la estancia en la R. P. China requieran atención 
médica se aconseja que con la ayuda del guía se lleven al centro hospitalario 
infantil más próximo, para su reconocimiento médico y tratamiento si se 
requiere. 

 
3. Es importante llevar un botiquín básico.  
4. También un bote de leche y algunos potitos, aunque allí se puede comprar lo que 

se precise. 
5. Hablar antes con vuestro pediatra para que os de algunos consejos sobre lo que 

pueda necesitar vuestro hijo según sea su edad. 
6. Es importante conocer durante el viaje el nº de habitación o forma de contacto 

con el guía. 
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7. Los detalles y orden cronológico de los trámites a realizar y actividades son 

aproximadas, por lo que en alguna ocasión se pueden presentar ligeros cambios 
que serán comunicados con antelación por el guía. 

8. El tiempo de estancia en la R. P. China es el mínimo necesario para la resolución 
del expediente de adopción por las autoridades china y españolas, tras la 
recogida del menor. 

9. En la Embajada de España los documentos y gastos fueron : 
 Documentos a entregar. 

 Libro de Familia. ( se devuelve a las comunidades vía valija diplomática 
tras el registro del menor y pude tardar uno o dos meses) 

 3 fotos de la niña. 
 Solicitud de visado y registro (allí dan los impresos) 
 Documentos notariales a autenticar. (Se queda una copia en la Embajada) 
 Pasaporte del menor. 
 Datos de la Familia: Nombres y apellidos de los padres y del menor, 

DNI., domicilio, nº Teléfono. 
 Certificado Idoneidad. 
 Certificados nacimiento de los padres. 

 Gastos : 
 Visado  0 yuan  (moneda china)          
 Registro 0 yuan           
 Diligencias Autenticación de 150 yuanes a 600 yuanes (75 yuanes 

aproximadamente por documento). Este coste varía en función de la 
forma en que agrupe los documentos cada notaría.  En general la notaría 
entrega 3 copias de cada documento: 
 Certificado de adopción. 
 Certificado de Nacimiento. 
 Certificado de Abandono. 
 Certificado Médico.  

10. Frontera. Tanto a la llegada como a la salida hay que entregar unos formularios 
cumplimentados con los datos de las personas y de la estancia. 

11. Para mejorar y actualizar esta información, ayudar a otros padres adoptantes y 
facilitar el proceso de adopción, esperamos vuestra colaboración en el futuro, 
por lo que os damos nuestro agradecimiento de antemano.  


